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Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

VISTO la ResoluciónN° 366/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

Mendoza, relacionadacon la situaciónde la alumnaMónicaCristinaCLEMENTI,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la asignatura Comunicacionesdel 3er. nivel, sin tener

aprobada la prueba de Complemento de la asignatura Física, expedida por Resolución N° 316/98

del ConsejoAcadémico,que le otorga la equivalencia.

Que la citada alumna aprobó la asignatura Simulación del 4to. nivel, sin tener

aprobada su correlativa Modelos Numéricos de13er. nivel.

Que la alumna de referenciaaprobó la asignaturaInvestigaciónOperativa del 4to.

nivel, sin tener rendidasu correlativaModelosNuméricos.

Que la mencionada alumna aprobó la asignatura Administraciónde Gerencial de

5to. nivel, sin tener aprobadas sus correlativas Administración de Recursos y Sistemas de

Gestión l, ambas del 4to. nivel.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 29

de abril de 2002, aconsejó refrendar la Resolución N° 366/2000 de la Facultad Regional

Mendoza.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la Resolución~ 366/2000 del Consejo Académico de la Facultad

RegionalMendozay convalidarla aprobaciónde la asignaturaComunicaciones,eximiéndolode

la correlatividadexistente con la asignaturaFísica, a la alumna Mónica Cristina CLEMENTI,

Legajo N° 06-15230-1, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTÍCULO2°.-Convalidarla aprobaciónde la asignaturaInvestigaciónOperativa,eximiéndolo

de la correlatividadexistenteconModelosNuméricos.

ARTÍCULO 3°.- Convalidar la aprobación de la asignatura Simulación, eximiéndolo de la

correlatividadexistentecon la asignaturaModelosNuméricos.

ARTÍCULO 4°.- Convalidar la aprobación de la asignatura Administración Gerencial,

eximiéndolo de la correlatividad existente con Administración de Recursos y Sistemas de

Gestión1,a la alumnamencionadaen el artículoprimerode la presenteResolución.

ARTÍCULO5°.-Regístrese.Comuníquesey archívese.
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